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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

990 LEY 27/2002, de 20 de diciembre, de Medi-
das Legislativas para Regular las Empresas
de Inserción Sociolaboral.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 27/2002, de 20 de diciembre, de Medidas Legis-
lativas para Regular las Empresas de Inserción Socio-
laboral.

PREÁMBULO

La Constitución española y el Estatuto de autonomía
de Cataluña instan a los poderes públicos a facilitar la
participación de los ciudadanos en la vida política, eco-
nómica, cultural y social de nuestro país, lo que hace
patente la necesidad de que los mencionados poderes
públicos establezcan vías que faciliten dicha participa-
ción, y de manera especial la de aquellas personas que
por circunstancias diversas se encuentran en situaciones
de dificultad y de exclusión social.

Las transformaciones que experimentan la economía
y la sociedad, los constantes cambios tecnológicos y
los cambios en los hábitos laborales y en los sistemas
de organización del trabajo, junto con la pérdida de los
vínculos sociales y familiares, configuran alguna de las
múltiples causas de exclusión social.

La falta de empleo es una de sus principales causas
y constituye uno de los factores de riesgo de muchas
situaciones de exclusión y marginación sociales. Por otra
parte, las personas con riesgo o en situación de exclusión
encuentran importantes dificultades para acceder al mer-
cado de trabajo, por culpa de sus carencias sociales,
económicas, educativas y de cualificación laboral. El ejer-
cicio de un trabajo, derecho y deber de todo ciudadano
o ciudadana establecidos por la Constitución y el Estatuto
de autonomía, les comporta numerosos problemas, debi-
do a la desmotivación personal, el desconocimiento o
el abandono de los hábitos sociales y laborales básicos,
y la falta de adaptación profesional.

Por eso, la relación con el mundo del trabajo debe
ser un obligado referente a la hora de tratar de los pro-
cesos de integración social. La población en edad laboral
encuentra en el trabajo no sólo una fuente de ingresos,
sino también el origen de toda una red de relaciones
sociales que facilitan su integración.

En este sentido, el hecho de permitir el acceso a
un empleo y, en consecuencia, a la normalización per-
sonal y social a los sectores de la población que no
pueden acceder, al menos de momento, a un puesto
de trabajo en el mercado laboral debe constituir uno
de los objetivos de aquellas políticas que, sin menos-
preciar la dimensión de protección social y asistencial,
se orientan hacia una tarea eficaz de prevención y de
inserción social.

Por eso, en el marco de la lucha contra la pobreza
y la exclusión social y desde la voluntad de otorgar más
protagonismo a la sociedad civil en la promoción del
Estado del bienestar, se plantea la necesidad de reco-
nocer, amparar y potenciar aquellas iniciativas y empre-

sas que combinan la lógica empresarial con metodo-
logías que hacen posible la inclusión de los excluidos
sociales en los procesos de reinserción laboral en la mis-
ma empresa, en una empresa ajena o en proyectos de
autoempleo. Dentro de este conjunto destacan las
empresas de inserción, que confirman que el empleo
es y será para los más desfavorecidos y excluidos el
principal vector de la inserción social y una forma de
participar en la actividad de la sociedad.

Estas iniciativas y empresas no están al margen de
los procesos convencionales de la economía, ya que pro-
ducen y venden bienes y servicios, mejoran el entorno,
potencian los servicios a las personas y favorecen la
calidad de vida, siendo rentables y competitivas. En defi-
nitiva, ofrecen a la sociedad una rentabilidad económica
similar a la del resto de las empresas. Pero, además,
debe valorarse su rentabilidad en los aspectos sociales,
ya que los beneficiarios dejan de ser personas pasivas
y dependientes y aportan a la sociedad todo aquello
que ésta les había negado.

Las iniciativas desarrolladas en este campo en nuestro
país han sido numerosas en los últimos años y han ofre-
cido un apoyo continuado a los grupos vulnerables que
participan en las mismas. Estas iniciativas están ligadas
al territorio y a las necesidades de trabajo de la zona,
buscan espacios en el mundo laboral y crean puestos
de trabajo.

Ahora bien, estas empresas no tienen en nuestro
ordenamiento jurídico un marco legal que posibilite y
consolide su desarrollo. Sus actuaciones necesitan ins-
trumentos públicos que compensen los mayores costes
y dificultades que ocupar personas con problemas evi-
dentes de exclusión social supone para las empresas.
Un marco laboral propio y un régimen fiscal más favo-
rable son necesarios para facilitar sus actuaciones.

Las empresas de inserción son iniciativas que com-
binan la lógica empresarial con metodologías que hacen
posible la inclusión de personas en los procesos de inser-
ción laboral en la misma empresa para pasar posterior-
mente a una empresa ajena o a proyectos de auto-
empleo.

Las metodologías que se desarrollan durante el pro-
ceso de inserción tienen como objetivo potenciar las
capacidades de las personas mediante los conocimien-
tos técnicos, la habituación sociolaboral y la determi-
nación de prioridades adecuadas a sus posibilidades y
a las del mercado laboral.

De conformidad con lo expuesto en la presente Ley,
se definen y regulan desde las empresas de inserción
y las personas en situación o grave riesgo de exclusión
social susceptibles de ser las destinatarias de los pro-
cesos de inserción hasta las medidas para la creación
y el fomento de este tipo de empresas.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Ley es establecer un
marco legal que promueva, por una parte, la inserción
laboral de personas en situación o grave riesgo de exclu-
sión social, para conseguir su total integración social,
y, por otra, el registro, la regulación y el fomento de
las empresas de inserción.

2. Para el cumplimiento de este objetivo, la presente
Ley:

a) Delimita las situaciones que, si procede, pueden
determinar la adopción de las medidas que establece.

b) Define las características que debe tener una per-
sona jurídica para ser considerada empresa de inserción
y procura su desarrollo y consolidación.
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c) Regula las actividades de estas empresas en los
procesos de inserción.

d) Determina los requisitos necesarios y el proce-
dimiento para incorporar a las personas afectadas por
las situaciones de exclusión social en las empresas de
inserción.

e) Establece el Registro de Empresas de Inserción
de Cataluña.

Artículo 2. Destinatarios de la inserción sociolaboral.

1. La inserción sociolaboral va dirigida a personas
en situación o grave riesgo de exclusión social que estén
en paro y que tengan dificultades importantes para inte-
grarse en el mercado de trabajo ordinario.

2. Son sujetos de inserción sociolaboral las perso-
nas que, estando en la situación descrita en el apartado 1,
se hallen incluidas en alguno de los colectivos siguientes:

a) Personas con disminución física, psíquica o sen-
sorial o con enfermedades mentales que tengan posi-
bilidades de inserción en el mundo laboral.

b) Personas destinatarias de la renta mínima de
inserción.

c) Personas que no puedan acceder a la renta míni-
ma de inserción, porque no cumplen los requisitos esta-
blecidos por el artículo 6.1 de la Ley 10/1997, de 3
de julio, de la renta mínima de inserción.

d) Jóvenes mayores de dieciséis años y menores
de treinta provenientes de instituciones de protección
de menores.

e) Personas con problemas de drogadicción o alco-
holismo que se hallen en proceso de rehabilitación y
reinserción social.

f) Internos de centros penitenciarios cuya situación
les permita acceder a un empleo, personas en libertad
condicional y personas ex reclusas.

g) Personas que no puedan acceder a la renta míni-
ma de inserción, pero que se hallen, a juicio de los
servicios sociales competentes, en situación de riesgo
de exclusión.

h) Parados de larga duración mayores de cuarenta
y cinco años.

3. El acceso de una persona a una empresa de inser-
ción debe ir precedido de un informe sociolaboral, homo-
logado a nivel de Cataluña.

Artículo 3. Concepto de empresa de inserción.

1. Tiene la consideración de empresa de inserción
aquella que sea calificada como tal, que lleve a cabo
cualquier actividad económica de producción de bienes
o de prestación de servicios y cuyo objeto social tenga
como finalidad primordial la integración sociolaboral de
personas en situación o grave riesgo de exclusión social.

2. Pueden ser calificadas como empresas de inser-
ción las sociedades mercantiles, sociedades laborales
y cooperativas que, legalmente constituidas, cumplan
lo que establece la presente Ley.

3. La finalidad primordial de estas empresas debe
acreditarse con el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos por el artículo 4.

Artículo 4. Requisitos para las empresas de inserción.

1. Las empresas de inserción, además de cumplir
lo establecido por el artículo 3, deben cumplir los requi-
sitos siguientes:

a) Proporcionar a los trabajadores incluidos en algu-
na de las situaciones mencionadas en el artículo 2, como
parte de sus itinerarios de inserción, procesos perso-

nalizados y asistidos de trabajo remunerado, formación
en el puesto de trabajo, habituación social y laboral y,
si procede, servicios de intervención o medidas de acom-
pañamiento social que permitan su posterior incorpo-
ración en el mercado de trabajo ordinario.

b) Ser promovidas y participadas por una o varias
entidades promotoras, de acuerdo con lo establecido
por el artículo 5. Esta participación debe ser al menos
del 51 por 100 del capital social en el caso de sociedades
mercantiles y sociedades cooperativas. En el caso de
sociedades laborales, es de aplicación la normativa espe-
cífica reguladora de este tipo de sociedades.

c) Mantener, en cómputo anual, un mínimo del 30
por 100 y un máximo del 70 por 100 de trabajadores
en proceso de inserción con respecto al total de la plan-
tilla, sin perjuicio de los límites establecidos por la nor-
mativa específica de sociedades cooperativas y de socie-
dades laborales en materia de contratación. En ningún
caso el número de personas en proceso de inserción
debe ser inferior a dos.

d) No tener vinculados los balances, las cuentas de
resultados y el patrimonio a actividades económicas dis-
tintas de las del objeto social.

e) Aplicar, al menos, el 80 por 100 de los resultados
o los excedentes disponibles obtenidos en cada ejercicio
económico a la mejora o ampliación de las estructuras
productivas y de inserción. En caso de que no hubiera
necesidad de ampliación o mejora o que no fuera preciso
destinar a la misma la totalidad de dicho porcentaje de
excedentes o resultados, la parte no dispuesta debe que-
dar imputada al fondo de reserva de la empresa, con
la finalidad establecida por este apartado.

f) Estar inscritas en el registro correspondiente a
su forma jurídica y en el Registro Administrativo de
Empresas de Inserción.

g) No haber amortizado ningún puesto de trabajo
por despido improcedente durante el año anterior a la
solicitud de calificación.

Artículo 5. Entidades promotoras.

Tienen la consideración de entidades promotoras las
entidades o corporaciones de derecho público y las enti-
dades sin ánimo de lucro cuyo objeto social incluya la
inserción social de personas especialmente desfavore-
cidas que promuevan la constitución de empresas de
inserción, en las cuales deben participar en los términos
establecidos por el artículo 4.1.b).

CAPÍTULO II

Registro Administrativo de Empresas de Inserción
de Cataluña

Artículo 6. Registro y calificación.

1. Se crea en el Departamento de Trabajo, Industria,
Comercio y Turismo de la Generalidad el Registro Admi-
nistrativo de Empresas de Inserción de Cataluña, que
tiene por objeto la calificación y la inscripción de estas
empresas, así como los actos que se determinan en la
presente Ley y en las normas que la desarrollan.

2. El Registro Administrativo de Empresas de Inser-
ción de Cataluña es un registro público que expide las
certificaciones que son de su competencia.

3. La persona jurídica que solicite su calificación
como empresa de inserción y la inscripción en el Registro
Administrativo de Empresas de Inserción de Cataluña
debe estar previamente inscrita en el registro corres-
pondiente a su forma jurídica y debe acreditar los requi-
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sitos legalmente establecidos para esta calificación del
modo y con el procedimiento que reglamentariamente
se determinen.

4. Las empresas de inserción deben incluir en su
denominación las palabras Empresa de Inserción o la
abreviatura correspondiente, E. I.

5. La obtención de la calificación de empresa de
inserción por una persona jurídica no se considera trans-
formación social.

Artículo 7. Información sujeta a constancia registral.

Las empresas de inserción, una vez inscritas, están
obligadas a presentar en el Registro Administrativo de
Empresas de Inserción de Cataluña en los plazos que
reglamentariamente se determinen:

a) La documentación acreditativa de las modifica-
ciones estatutarias que afecten a su calificación, una
vez inscritas en el registro correspondiente a su forma
jurídica.

b) El plan de actividades y el presupuesto anual,
antes de empezar el año correspondiente.

c) Las cuentas anuales y el informe de gestión
correspondiente al cierre de cada ejercicio económico.

d) Un balance social en que se informe de los resul-
tados obtenidos en materia de inserción sociolaboral de
los trabajadores en riesgo de exclusión.

Artículo 8. Pérdida de la calificación de empresa de
inserción.

1. Son causas legales de descalificación como
empresa de inserción:

a) El incumplimiento de la finalidad primordial de
integración sociolaboral de personas en situación o grave
riesgo de exclusión social.

b) El incumplimiento de alguno de los requisitos
necesarios para ser considerada empresa de inserción.

c) El incumplimiento de forma continuada de las
obligaciones inherentes a su propia naturaleza.

d) La transformación en una sociedad de otra natu-
raleza, sin perjuicio del derecho de la nueva sociedad
a solicitar su calificación como empresa de inserción.

e) La transformación en una nueva sociedad, aun-
que sea de la misma naturaleza, por fusión de dos o
más entidades preexistentes o por absorción, sin per-
juicio del derecho de la nueva sociedad a solicitar su
calificación como empresa de inserción.

f) La creación de una o más sociedades por segre-
gación de otra preexistente, sin perjuicio del derecho
de las sociedades segregadas a solicitar su calificación
como empresa de inserción.

g) El cierre de la empresa o la disolución de la so-
ciedad.

2. La descalificación como empresa de inserción
debe ser acordada por la persona responsable del Regis-
tro Administrativo de Empresas de Inserción de Cataluña,
adscrito al Departamento de Trabajo, Industria, Comercio
y Turismo de la Generalidad.

3. La descalificación, una vez agotada la vía admi-
nistrativa, produce de oficio efectos de baja registral,
pero no implica la disolución de la sociedad.

4. Toda empresa de inserción puede, en cualquier
momento, solicitar su descalificación como tal, lo que
produce la pérdida de esta condición y la baja en el
Registro Administrativo de Empresas de Inserción de
Cataluña, siempre que ello no comporte ningún perjuicio
a las personas en proceso de inserción.

CAPÍTULO III

Competencias de las administraciones públicas

Artículo 9. Competencias de las administraciones
públicas.

1. Es competencia específica de la Administración
pública responsable en cada caso de los servicios socia-
les de atención primaria o especializada:

a) Calificar las situaciones de exclusión social o
de grave riesgo de llegar a la misma que menciona el
artículo 2.

b) Emitir dictamen sobre la situación o el grave ries-
go de exclusión social de la persona candidata, en el
cual debe hacerse constar su situación y actitud per-
sonales, itinerario de inserción a seguir y las medidas
de acompañamiento social para su incorporación al pues-
to de trabajo ofertado.

c) Proporcionar servicios de intervención o medidas
de acompañamiento social a los trabajadores durante
su proceso de inserción y, si procede, acordar, con las
propias empresas de inserción o con las entidades pro-
motoras, que se hagan cargo de la prestación de estos
servicios o de la aplicación de estas medidas.

2. Es competencia específica del Servicio de Ocu-
pación de Cataluña, por medio de las oficinas de trabajo
de la Generalidad, y de los diferentes servicios públicos
de ocupación de titularidad comarcal o municipal:

a) Valorar en los procesos de selección, de forma
coordinada con las empresas de inserción, la idoneidad
de las características profesionales de los trabajadores
para los puestos de trabajo ofertados.

b) Certificar, antes de la suscripción del contrato,
si el trabajador o trabajadora, en los dos años anteriores
a la contratación que se pretende llevar a cabo, ha pres-
tado servicios en virtud de un contrato para la adaptación
sociolaboral, así como, si procede, el tiempo de servicios
prestados.

c) Facilitar, si procede, procesos de orientación y
formación profesional a los trabajadores, con carácter
previo a la suscripción del contrato y después de que
éste haya finalizado.

d) Registrar los contratos de trabajo para la adap-
tación sociolaboral que se formalicen.

3. Los organismos mencionados en los apartados 1
y 2, en el ámbito de sus competencias respectivas,
deben:

a) Colaborar, conjuntamente con la empresa de
inserción, en los procesos de selección de candidatos.

b) Establecer, con la empresa de inserción y el pro-
pio trabajador o trabajadora, el proceso de inserción que
el trabajador o trabajadora debe seguir mientras per-
manezca en la empresa. En este sentido, deben perio-
dificarse las actividades de producción, la formación en
el puesto de trabajo, las actividades de intervención o
de acompañamiento social y los compromisos adquiridos
por cada una de las partes para llevarlos a cabo.

c) Hacer un seguimiento de los itinerarios y los pro-
cesos de inserción de los trabajadores, y prestar apoyo
a los trabajadores que se incorporen a un puesto de
trabajo de carácter ordinario, una vez finalizado el pro-
ceso de inserción.

CAPÍTULO IV

Proceso de incorporación a una empresa de inserción

Artículo 10. Tipo de contratación en las empresas de
inserción.

1. Las personas que se incorporen a una empresa
de inserción en virtud de un proceso de inserción socio-
laboral pueden hacerlo en alguna de las condiciones
siguientes:
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a) Socio o socia trabajador, cuando la empresa de
inserción sea una cooperativa de trabajo asociado o una
sociedad laboral.

b) Socio o socia de trabajo, cuando la empresa de
inserción sea una cooperativa distinta de la de trabajo
asociado.

c) Trabajador o trabajadora por cuenta ajena, tanto
en el caso de que la empresa de inserción sea una coo-
perativa o una sociedad laboral, con las limitaciones lega-
les correspondientes, como en el caso de que sea una
sociedad mercantil.

Artículo 11. Características de la contratación para la
adaptación sociolaboral.

1. El contrato con el cual se vinculan una empresa
de inserción y un trabajador o trabajadora sujeto a un
convenio de inserción tiene como finalidad principal la
integración laboral de esta persona mediante la pres-
tación voluntaria de servicios retribuidos.

2. En todo caso, este tipo de contrato debe regirse
por la legislación vigente en materia de contratación
laboral.

3. En el caso de que la empresa de inserción sea
una cooperativa y que el trabajador o trabajadora en
proceso de inserción acceda a la condición de socio
o socia de trabajo o de socio o socia trabajador, dada
la competencia exclusiva de la Generalidad en esta mate-
ria, la relación contractual entre la empresa y el traba-
jador o trabajadora en proceso de inserción debe regirse
por lo que determine la ley de cooperativas vigente, pues-
to que se trata de una relación societaria y no de una
relación laboral.

Artículo 12. Obligaciones de la empresa de inserción.

1. La empresa de inserción, por el hecho de suscribir
un contrato de trabajo con una persona en proceso de
inserción sociolaboral, debe asumir las obligaciones que
establece la normativa laboral vigente.

2. En concreto, la empresa de inserción queda obli-
gada a:

a) Proporcionar al trabajador o trabajadora la acti-
vidad profesional adecuada para el cumplimiento del
objeto del contrato y los medios que le faciliten la adqui-
sición de hábitos sociales y de trabajo que le permitan
acceder a medidas de acompañamiento social.

b) Responsabilizarse de la formación del trabajador
o trabajadora en proceso de inserción.

Artículo 13. Obligaciones del trabajador o trabajadora.

1. El trabajador o trabajadora contratado para un
proceso de inserción sociolaboral, por el hecho de sus-
cribir un contrato de trabajo con una empresa de inser-
ción, debe asumir las obligaciones que establece la nor-
mativa laboral vigente.

2. En concreto, el trabajador o trabajadora en pro-
ceso de inserción queda obligado a:

a) Llevar a cabo la actividad pactada como objeto
del contrato.

b) Recibir la formación teórica y práctica necesaria
para llevar a cabo la actividad.

c) Participar activamente en el desarrollo de las
medidas de acompañamiento que se establezcan en el
convenio de inserción.

d) Colaborar en el seguimiento del proceso de inser-
ción.

CAPÍTULO V

Medidas de fomento

Artículo 14. Fomento de la inserción sociolaboral.

1. La política de fomento de la inserción sociolaboral
tiene por objeto la promoción de la ocupación de las
personas en situación o grave riesgo de exclusión,
mediante el apoyo a la creación y el mantenimiento de
las empresas de inserción, a fin de que puedan cumplir
su función social, y mediante la adopción de medidas
que incentiven la contratación de este colectivo en el
mercado de trabajo ordinario.

2. La empresa de inserción, una vez haya sido cali-
ficada como tal, puede beneficiarse de las ayudas esta-
blecidas para este tipo de empresas con la finalidad de
insertar laboralmente a personas en situación o grave
riesgo de exclusión social.

3. En concreto, y con el fin de fomentar la con-
tratación en el mercado ordinario de las personas en
situación o grave riesgo de exclusión, las empresas de
inserción pueden beneficiarse de las ayudas establecidas
por la Ley 10/1997, que establece la promoción de
acciones que comporten el autoempleo de este colec-
tivo, principalmente por medio de fórmulas de economía
social, y del resto de ayudas establecidas para la creación
de puestos de trabajo para este colectivo.

4. De forma específica, deben desarrollarse progra-
mas de ayudas para ofrecer a las empresas de inserción
las actuaciones siguientes:

a) Formación de los cuadros directivos y de gestión.
b) Difusión de las actividades relacionadas con el

colectivo del cual quiere conseguirse la inserción socio-
laboral.

c) Estudio de los puestos de trabajo a cubrir y de
la adecuación del candidato o candidata al puesto y
viceversa.

d) Medidas de acompañamiento para la tutoriza-
ción, por medio de un técnico o técnica de inserción
laboral, de la actividad de las personas en proceso de
inserción.

e) Fomento de procesos de creación de empresas
de inserción.

CAPÍTULO VI

Evaluación e inspección de los procesos de inserción
laboral en las empresas de inserción

Artículo 15. Evaluación.

El dispositivo de la inserción sociolaboral conformado
por las empresas de inserción debe ser objeto de una
evaluación periódica, que debe incluir, como mínimo,
el control estadístico del número de empresas, dispo-
sitivos y contratos de inserción en vigor, y el control
cualitativo de la naturaleza de las medidas de acom-
pañamiento, las actividades profesionales y el impacto
en la integración sociofamiliar y en la integración en
el mercado ordinario.

Artículo 16. Inspección.

1. Las empresas de inserción están sujetas a los
procedimientos de inspección laboral establecidos por
la normativa vigente.

2. Los procesos de inserción sociolaboral en empre-
sas de inserción deben ser objeto de inspección en el
marco de la inspección de los servicios sociales com-
petentes.
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Disposición adicional primera. Regulación específica para
las sociedades cooperativas y las sociedades labo-
rales.

Las sociedades cooperativas y las sociedades labo-
rales deben respetar en todo momento lo establecido
por la legislación reguladora de este tipo de entidades,
principalmente las limitaciones en la contratación de tra-
bajadores indefinidos no socios y, en concreto, en lo
que concierne a las sociedades laborales, la participación
máxima de los socios en el capital social.

Disposición adicional segunda. Cláusulas sociales.

1. Las empresas de inserción pueden tener prefe-
rencia en la adjudicación de los contratos administrativos
convocados por la Administración de la Generalidad y
los entes que dependen de la misma, en los términos
establecidos por el apartado 2 de la disposición adicional
octava del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. Los contratistas que, en la fase de ejecución, con-
traten empresas de inserción pueden tener preferencia
en la adjudicación de los contratos administrativos con-
vocados por la Administración de la Generalidad.

Disposición adicional tercera. Medidas fiscales.

Las inversiones destinadas a favorecer la creación,
el desarrollo y la consolidación de empresas de inserción
pueden gozar del trato fiscal específico que se determine
por vía reglamentaria, en el marco de las competencias
del Gobierno.

Disposición final. Reglamento del Registro Administra-
tivo de Empresas de Inserción de Cataluña.

El Gobierno, a propuesta del Departamento de Tra-
bajo, Industria, Comercio y Turismo, debe aprobar, en
el plazo de seis meses a partir de la publicación de la
presente Ley, el Reglamento de funcionamiento y com-
petencia del Registro Administrativo de Empresas de
Inserción de Cataluña.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 20 de diciembre de 2002.

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña número 3.793,
de 3 de enero de 2003)

991 LEY 30/2002, de 30 de diciembre, de pre-
supuestos de la Generalidad de Cataluña para
el 2003.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 30/2002, de 30 de diciembre, de presupuestos
de la Generalidad de Cataluña para el 2003.

PREÁMBULO

Los presupuestos de la Generalidad de Cataluña para
2003 se articulan en función de dos grandes ejes bási-
cos. El primero tiene por objeto el avance en el progreso
económico, estimulando y favoreciendo, en primer lugar,
las iniciativas y los proyectos provenientes de la propia
sociedad. En este apartado, juegan un papel importante
las líneas de actuación a cargo de los organismos finan-
cieros. De igual forma, la presente Ley impulsa deci-
didamente la inversión pública en sectores estratégicos
y, en particular, en las infraestructuras sociales y sani-
tarias más relevantes para lograr más desarrollo y mejor
equilibrio territorial, apostando al mismo tiempo por la
innovación tecnológica, la investigación, la mejora de
las comunicaciones y la sociedad del conocimiento.

El segundo eje tiene que ver con las políticas de bie-
nestar, entre las cuales ocupan un lugar destinado y
preeminente las políticas orientadas a la familia que
impactan en el área social y a menudo son pilotadas
por entidades y empresas del tercer sector. El apoyo
y la ayuda a estas iniciativas y la voluntad de alcanzar
la universalización de las prestaciones a la familia y el
hogar devienen objetivos prioritarios en este campo. Las
políticas de bienestar se dirigen también al trabajo y
a la formación y la educación, pilares básicos para avan-
zar en el objetivo de la plena ocupación y la calidad
del sistema educativo. De igual forma, y para garantizar
el mantenimiento de estas políticas, es imprescindible
continuar la tarea de consolidación de un modelo sani-
tario potente y mejorar progresivamente la seguridad
de los ciudadanos desde la doble vertiente del forta-
lecimiento de la policía autonómica, que tiene que cul-
minar su despliegue dentro del territorio, y la mejora
y la modernización de la Administración de justicia.

Por lo que respecta a su estructura, la presente Ley
se divide en siete títulos dedicados, respectivamente,
a la aprobación del presupuesto y el régimen de las
modificaciones presupuestarias, a las normas sobre ges-
tión presupuestaria y gasto público, a los gastos de per-
sonal, a las operaciones financieras, a las líneas de actua-
ción del crédito público, a las normas tributarias y a
la participación de los entes locales en los ingresos del
Estado y de la Generalidad. Las disposiciones adicionales
completan el marco jurídico presupuestario y las dis-
posiciones finales contienen las normas relativas a la
prórroga de disposiciones, a la habilitación para las adap-
taciones técnicas como consecuencia de reorganizacio-
nes administrativas y a la entrada en vigor de la presente
Ley.

En cuanto a los contenidos específicos de la Ley,
hay que destacar, entre otros, las normas sobre modi-
ficaciones presupuestarias que modulan el régimen
general de la ejecución establecido por la normativa
sobre finanzas públicas de la Generalidad, el régimen
retributivo de los funcionarios y demás personal al ser-
vicio del sector público en correspondencia con la nor-
mativa estatal al respecto, las autorizaciones sobre
endeudamientos y avales para varios tipos de entidades
y organismos, las diferentes actuaciones de los instru-
mentos del crédito público de la Generalidad y las normas
tributarias sobre el gravamen de protección civil y el
canon del agua, así como las relativas a la actualización
de las tasas con tipo de cuantía fija. Igualmente, hay
que tener en cuenta la nueva regulación de la parti-
cipación de los entes locales en los ingresos, que incluye
previsiones innovadoras para el fomento de la prestación
supramunicipal de servicios y en relación a los municipios
pequeños y las entidades municipales descentralizadas.



BOE núm. 153 Jueves 27 junio 2002 23359

n—1 correspondiente al conjunto de empresas señaladas
anteriormente y 2) el mismo importe correspondiente
a 1997. Este importe a 31 de diciembre de 1997, no
deberá verse afectado por la actualización a que hace
referencia el apartado tercero de la presente Orden.

Segundo.—A los efectos de lo señalado en el apartado
primero, a partir del ejercicio de 2001, los porcentajes
provisionales de reparto del derecho de compensación
correspondientes al grupo «Endesa, Sociedad Anónima»
y «Viesgo Generación, Sociedad Limitada», a 31 de
diciembre de 1997 serán de 47,43 por 100 y 3,77 por
100, respectivamente; a 31 de diciembre de 1998 serán
de 47,31 por 100 y 3,75 por 100, respectivamente,
y a 31 de diciembre de 1999 serán de 47,12 por 100
y 3,74 por 100, respectivamente.

Tercero.—A los efectos de lo señalado en el apartado
primero, las cantidades a 31 de diciembre del año n—1,
deberán actualizarse según el procedimiento que se reco-
ge en el artículo 14.1 del Real Decreto 2017/1997.

Cuarto.—A la hora de determinar el déficit de recau-
dación en las liquidaciones de las actividades reguladas
que realice la Comisión Nacional de Energía, la prima
al consumo de carbón autóctono devengada a partir de
1 de julio de 2002 se deberá tener en cuenta con el
mismo nivel de prioridad que la retribución de las acti-
vidades de transporte y distribución.

Quinto.—Las cantidades descontadas a cada empresa
a los efectos de cubrir el déficit de ingresos de las acti-
vidades reguladas de un año, serán tenidas en cuenta
a la hora de calcular el saldo de costes de transición
a la compensación a 31 de diciembre de dicho año.

Sexto.—Queda derogada la Orden de 21 de noviem-
bre de 2000 por la que se establece para el año 2000
y siguientes la procedencia en la repercusión del déficit
de ingresos en las liquidaciones de las actividades regu-
ladas.

Séptimo.—Se faculta a la Dirección General de Política
Energética y Minas para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el cumplimiento de la presente
Orden.

Octavo.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 12 de junio de 2002.
DE RATO Y FIGAREDO

Ilma. Sra. Directora general de Política Energética y
Minas.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

12606 LEY FORAL 12/2002, de 31 de mayo, de
Medidas Complementarias para la Financia-
ción del Plan de Empleo de Navarra
2002-2004.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Medidas Complementarias
para la Financiación del Plan de Empleo de Navarra
2002-2004.

El Plan de Empleo de Navarra 2002-2004 suscrito
entre el Gobierno de Navarra y las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas de la Comu-
nidad Foral, Confederación de Empresarios de Navarra,
Unión General de Trabajadores de Navarra y Comisiones
Obreras de Navarra, contiene un amplio número de medi-
das y acciones a realizar para la consecución de los
objetivos perseguidos por el mismo y evalúa los recursos
públicos necesarios para llevarlas a cabo, cifrados
en 141,7 millones de euros para el ejercicio de 2002.

Estas necesidades financieras a las que el Gobierno
de Navarra se comprometió fueron consignadas fielmen-
te en el Proyecto de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio de 2002 remitido al Parlamento de
Navarra, que al no ser aprobado por éste, ha dejado
sin cobertura económica algunas importantes medidas
del Plan de Empleo.

Tal y como preceptúa el artículo 41.1 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, el Gobierno de Navarra, siempre que ello
sea posible mediante la realización de las modificaciones
presupuestarias previstas en dicha Ley Foral, cubrirá
aquellas necesidades del Plan de Empleo insuficiente-
mente dotadas en los créditos consignados en el pre-
supuesto prorrogado de 2001 para 2002. Tal es el caso
de los créditos referidos a las subvenciones a fondo per-
dido por inversión y empleo, partida que a pesar de estar
dotada en el presupuesto prorrogado con 12,48 millones
de euros menos de lo previsto en el Plan de Empleo,
puede, por su carácter de ampliable, ser completada
por el Gobierno de Navarra hasta alcanzar el nivel fijado
en el Plan.

Sin embargo, existen otras acciones del Plan de
Empleo que, por su carácter novedoso o por la práctica
imposibilidad de complementar las partidas del presu-
puesto prorrogado que les dan cobertura financiera, pre-
cisan de la concesión de los pertinentes créditos extraor-
dinarios y suplementos de crédito. Entre las primeras
se encuentra la dotación para gastos de funcionamiento
del Centro Nacional de Formación en Energías Reno-
vables, que actualmente se está construyendo, partida
a la que, en función de la fórmula que se elija para
la gestión del Centro, se le aplicarán tanto gastos corrien-
tes como transferencias de esta naturaleza, y las dos
nuevas acciones previstas en el Plan que se piensan
acometer para la prevención de riesgos laborales, como
son la formación continua en esta materia y la subven-
ción a Delegados de la Comunidad Foral para la Pre-
vención de Riesgos Laborales, las cuales sustituyen y
se financian en su mayor parte con la partida prevista
en los Presupuestos prorrogados de 2001 para 2002
bajo el título de «Programa de ayudas para Delegados
Sectoriales de Prevención de Riesgos Laborales».

En lo que a los suplementos de crédito se refiere,
se pretende con ellos, por una parte, posibilitar la orga-
nización, por el Servicio Navarro de Empleo, de unas
Jornadas Internacionales sobre el Empleo y, por otra,
poder cumplir en toda su extensión el Convenio de dicho
Servicio con entidades públicas para Programas Espe-
cíficos de Empleo.

Estas medidas financieras se completan con otras
previsiones necesarias para el estricto cumplimiento del
Plan de Empleo, como son las contenidas en los artículos
4 y 5 de la presente Ley Foral, para finalmente, mediante
su disposición adicional, hacer posible un mejor desarro-
llo de las acciones en materia de formación continua.

Artículo 1.

Se conceden al Servicio Navarro de Empleo los
siguientes créditos extraordinarios para atender las nece-
sidades que se citan derivadas del Plan de Empleo de
Navarra 2002-2004:
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300.506 euros para atender necesidades de funcio-
namiento del Centro Nacional de Formación en Energías
Renovables. Este crédito extraordinario se aplicará a la
partida 880000-84400-2269-322202, denominada
«Gastos de funcionamiento del Centro Nacional de Ener-
gías Renovables» del presupuesto prorrogado de 2001
para 2002.

210.354 euros para atender necesidades derivadas
del Programa de Prevención de Riesgos Laborales. Este
crédito extraordinario se aplicará a la partida
882002-84200-4709-322100, denominada «Acciones
de formación continua para prevención de riesgos labo-
rales», del presupuesto prorrogado de 2001 para 2002.

180.304 euros para atender necesidades derivadas
del Programa de Prevención de Riesgos Laborales. Este
crédito extraordinario se aplicará a la partida
870000-83100-4810-315106, denominada «Subven-
ción a Delegados de la Comunidad Foral para la Pre-
vención de Riesgos Laborales, creados al amparo del
Acuerdo Intersectorial de Relaciones Laborales de
Navarra de 1995», del presupuesto prorrogado de 2001
para 2002.

Artículo 2.

Se conceden los siguientes suplementos de crédito
que se aplicarán a las partidas del presupuesto prorro-
gado de 2001 para 2002 que se citan a continuación:

60.101 euros a la partida 880000-84000-2269-322200,
denominada «Servicio Navarro de Empleo».

60.101 euros a la partida 880000-84000-4459-322200,
denominada «Convenio del Servicio Navarro de Empleo con
entidades públicas para Programas Específicos de Empleo».

Artículo 3.

La financiación de los créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito referidos en los artículos 1 y 2 se rea-
lizará hasta la cuantía de 330.556 euros con cargo a
la partida del presupuesto prorrogado de 2001 para 2002:
870000-83100-4810-315105, denominada «Programa
de Ayudas para Delegados Sectoriales de Prevención de
Riesgos Laborales» y el resto, por cuantía de 480.810
euros con cargo a la partida del presupuesto prorroga-
do de 2001 para 2002: 112000-11400-8700-000000,
denominada «Aplicación del superávit de ejercicios ante-
riores».

Artículo 4.

A la partida denominada «Gastos de funcionamiento
del Centro Nacional de Formación en Energías Reno-
vables» del presupuesto prorrogado de 2001 para 2002
podrán aplicársele tanto gastos corrientes como trans-
ferencias de esta naturaleza.

Artículo 5.

La partida 881002-84100-4810-322100, denomina-
da «Acciones para iniciativas de empleo cofinanciadas
por fondos de la UE» y las del Proyecto 882002 «For-
mación continua», excepto las del capítulo 1, del pre-
supuesto prorrogado de 2001 para 2002, tendrán el
carácter de ampliables.

Disposición adicional única.

La prestación de garantías previstas en el artículo
18.2 de la Ley Foral 8/1997, de 9 de junio, que regula
el régimen general para la concesión, gestión y control

de las subvenciones de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organismos autónomos,
no se aplicará a las entidades que participen en acciones
derivadas del Convenio del Servicio Navarro de Empleo
con la Fundación INAFRE para formación continua.

Disposición final única.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 31 de mayo de 2002.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra», número 69, de 7 de
junio de 2002)

12607 LEY FORAL 13/2002, de 31 de mayo, de
Creación del Colegio Oficial de Podólogos de
Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Creación del Colegio Ofi-
cial de Podólogos de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, señala que Navarra tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales
y ejercicio de las profesiones tituladas conforme a la
Legislación General.

En virtud de lo establecido en dicho artículo, y a la
vista de las competencias asumidas por la Comunidad
Foral de Navarra que dieron lugar a la aprobación de
la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de Colegios Pro-
fesionales de Navarra, cuyo desarrollo reglamentario tie-
ne lugar mediante Decreto Foral 375/2000, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley Foral de Colegios Profesionales de
Navarra, se ha presentado solicitud de creación del Cole-
gio de Podólogos de Navarra, petición que ha sido sus-
crita por la mayoría de los profesionales domiciliados
en el territorio de la Comunidad Foral correspondientes
a la titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita la
creación del Colegio y de cuya tramitación deriva la pre-
sente Ley Foral.

La Diplomatura de Podología se consolida en virtud
del Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, que esta-
blece las directrices generales propias de los planes de
estudios de Podología a los que se han de adaptar las
Escuelas Universitarias existentes.

Con anterioridad el Decreto 727/1962, de 29 de
marzo, había establecido la especialización de Podología
para los Ayudantes Técnicos Sanitarios, delimitando el
campo profesional del Podólogo, así como las condi-
ciones para la obtención del Diploma por los Practicantes
y Ayudantes Técnicos Sanitarios que acreditasen que
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